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OPOSICIONES Y CONCURSOS

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

11600 RESOLUCION de 23 de mayo de 1980, del Instituto 
Hispano-Arabe de Cultura, por la que se aprueba 
la lista definitiva de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas convocadas .para el ingreso en 
la Escala Técnica de dicho Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4.4 de la Re
solución del Instituto Hispano-Arabe de Cultura de 9 de junio 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero de 19801 
por la que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en 
su Escala Técnica y cubrir tres plazas en tumo libre, se ha 
dispuesto elevar a definitiva la lista de admitidos y excluidos 
a dichas pruebas, que figuran como anexos I y II de la presen
te Resolución.

Madrid, 23 de mayo de 1980.—El Director, Francisco Utray 
Sarda.

ANEXO I

Lista definitiva de aspirantes admitidos

DNI

Aguadé Bofill, Jorge ..................................................
Almenar Carcavilla. Luis Alfonso ........ ................

. ... 641.879

. ... 17.897.971
Alonso Luengo, Félix ................................... ............ . ... 70.026.527
Alvarado Socastro, Salustio...................................... 1.394.915
Arbós Ayuso, Federico ..............................................
Brandariz Escudero, César Francisco ..................
Carmona Bascón, Concepción ... .......................

. ... 6.502.594
218.323 

. ... 2.466.601
Casado Liso, Pilar ......................................................
Devlet Khoury, Juan Antonio ................ .................
Fernández y Fernández-Cuesta, María Paz .......
Ferreras Sánchez, Asunción.....................................
Fontanals y Pérez-Villamil, María José .................
Gálvez Vázquez. Eugenia .........................................
Garcia Monedero, Javier.................................. ......
Gubem y Garriga-Nogués, Santiago .
Gutiérrez de Frutos, María Dolores ......................
Larrechea Echarri, José Antonio ............ ...............
Losada Núñez, Avelino .............................................
Llodra Calvo, Celia María ...................................  ..
Maíllo Salgado, Felipe .............. ..................

. ... 2.497.925

. ... 808.581

. ... 50.413.070

. ... 51.827.476

. ... 50.409.426

. ... 24.334

. ... 7.789.713

. ... 37.011.758

. ... 229.140

. ... 15.908.097

. ... 9.693.565

. .., 409.661

. ... 7.735.802
Navarro Conesa, Enrique .........................................
Romero Pérez, María Cristina .................................
Sainz Navarro. Armando...........................................
Sobh, Mahmud............. ... .................................

. ... 2.431.891

. ... 70.029.910

. ... 36.545.449

. ... 51.371.393
Stoffel Vallotton, Nicole ............................................ . ... 1.470.356

ANEXO II
Lista definitiva de aspirantes excluidos

Ninguno.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

11601 RESOLUCION de 23 de mayo de 1980, del Institu
to de Estudios de Administración Local, por la 
que se eleva a definitiva la lista provisional de 
admitidos y excluidos al concurso para la provisión 
de una plaza de Bibliotecario de dicho Instituto.

Primero. Por Resolución de 15 de abril último, inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 106, de 2 de mayo 
siguiente, se hacía pública la lista provisional de admitidos 
y excluidos al concurso para la provisión de una plaza de 
Bibliotecario del Instituto de Estudios de Administración Local, 
cuya convocatoria publicó dicho «Boletín Oficial del Estado» 
en su número 52, de 26 de febrero del presente año, y al no 
haberse formulado reclamaciones en el plazo concedido al 
efecto por la norma 4.2 de dicha convocatoria, procede elevar 
la misma a definitiva.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la norma 5.1 
de la citada convocatoria, esta Dirección ha acordado designar 
el siguiente Tribunal para juzgar dicho concurso:

Titulares
Presidente: Don Jesualdo Domínguez-Alcahúd y Monge, Di- 

rector del Instituto de Administración Local.

Vocales:

Don Ramón Martín Mateo, Catedrático de Derecho Admi
nistrativo.

Don Tomás Ramón Fernández Rodríguez, Catedrático de 
Derecho Administrativo.

Don Vicente Llorca Zaragoza, Director de la Biblioteca del 
Senado.

Don Ramón Fontcuberta Bayod, Director del Centro de Do
cumentación Estadística y Publicaciones del Instituto.

Secretario: Don Juan D’Anjou González, Secretario del Ins
tituto.

Suplentes
Presidente: Don Luis Morell Ocaña, Catedrático de Derecho 

Administrativo.

Vocales:

Don Juan Alfonso Santamaría Pastor, Catedrático de Dere
cho Administrativo.

Don Luis Cosculluela Montaner, Profesor agregado de Dere
cho Administrativo.

Don José Ibáñez Cerdá. Director de la Biblioteca del Centro 
de Cooperación Iberoamericana.

Don Angel Ballesteros Fernández, Subdirector de la Escuela 
Nacional de Administración Local.

Secretario: Don Pedro Ponce Llavero, Oficial Mayor del Insti
tuto de Estudios de Administración Local.

Madrid, 23 de mayo de 1980.—El Director del Instituto, Je
sualdo Domínguez-Alcahúd y Monge.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

11602 ORDEN de 20 de mayo de 1980 por la que se agrega 
la cátedra de «Historia de la Filosofía» de la Uni
versidad de La Laguna al concurso de acceso anun
ciado para igual cátedra de la Universidad del País 
Vasco.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Historia de la Filosofía» en 
la Facultad de Filosofía y Letras.de la Universidad de La La
guna,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 7 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 251 para la provisión de la cátedra de igual deno
minación de la Universidad del País Vasco.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en eí 
«Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solicitudes 
en la forma prevista en dicha Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado la cátedra de la Uni
versidad del País Vasco no habrán de presentar nueva solicitud 
por considerárseles con derecho a la cátedra de la Universidad 
de La Laguna que por la presente Orden se agrega, a no ser 
que no les interese, en cuyo caso habrán de remitir instancia 
en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.


